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* CESION DE PARTICIRACIONES -— En laz “eiudad ay de: Sanu¡eFran- 

"EN COSEPRIEC o. jon: '* :, elsco de” Quito;[ capital de, la 
+ [5h Hibióo e Repráblica del: 'Eouador,- hoy   es . día VEINTE, Y NUEVE . DE- 

OTORGADA POR 3... | 
Pe] AGOSTO de -:mil novecientos 

ING. GUIDO FELIX: ULLOA -noventa y cinco, ante mf, el 
A | ta . r Notario Cacao Vigésimo; “¿Noveno 

ha. e e ox 
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A FAVOR DE » del Cantón: Quito: Dootor   E Sl ' ca y 

Rodrigo ' Salgado  :::. > Valdez 

comparecen: !': sel señor 
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Ingeniero: * Guido * Félix Ulloa 
CUANTIA: 
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y la: señora Nancy Revelo , 

Y AI ES | - casados, el :'señor -. Doctor 
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Kelvin . «Patricio » Arregui 
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» " Rivadeneira, casado, por. sus 
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“Los comparecientes ison. mayores 'de 

a onalitiad ecuatoriana “domiciliados ».en esta 

    
   

   

   

    

   

  ciudad de Quilo 108! dos primeros $ en Manabí y. de paso. por 

o, “hábiles:spara: contratar y 

' de 'conoter doy. fe: y ¡dicen que : 

ica la minuta -“que me entregan cuyo 

e'' transcribo es el siguiente ::.. SEÑOR 
oy 

| egistro de Escrituras : Públicas: a- su. cargo, NOTARIO : % 

sírvase  itisé 1012 tna “Transferencia: dé Participaciones 

Sociales de ' a fat COSEPRIEC 'C. ¿¡LTDA.- sal tenor. ¿de, las 
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A | | otaría Vigésimo Novena 
| DR¡RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m. 
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, “inscrita en el Registro Mer 

  

  

siguientes cláusulas: | PRIR ERA. - COMPARECIENTES. Se 

presentan a la celebráción [de esta escritura por una parte, 

en calidad de  Cedent 

por lsus-' propios «den »chós,   M 
   

   

Revelo' “de . Féliz q ent mbién compargee ' paga, legalizar 
) 

hipa te” en calidad de  cesionario se    esté! contrato; + Por otfi 

prebente' pot" sus! 'pr Merechos el señor Doctor Kelvin 

ici j ¡ : LI ES 
Patticio Arregui  |Rivadencira, casado. Todos" los 

comparecientes * son |: ma ores  dée''"edad, ' «ecuatorianos, 

domticiliados en * Quitb 109 
! 

Portoviejo el segundo ¡y sees cual en derecho se requiere 

para contratar y obligar GUNDA. ANTECEDENTES, a La 
edo: 

Compañía COSEPRIECG o LTDA. se. constituyó mediante 
i 

| primeros y en la ciudad de 

  
escritura publica otorgada eh Quito el trece de enero de mil 

novecientos * ochenta: y ost ante el Notario Décimio. Séptimo 

"del cantón Quito Doctor. ¡Nelson Galarza Paz. la').que fue 
i | 

antil' del cantón Quito el veinte y 
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* séis de abril de mil hoyeci íntos . ochenta y ocho. b) En Quito, 

“el doce de Abril de- il. novecientos ¡noventa, ante, el "Notario 
mi 

ce Vigésimo Noveno Doctor ; parao Salgado... Valdez, se ptorgó 

la que se tomó razón ¡al ma gen: de 'la matriz de la, escritura 

aha escritura de tt a. de. participaciones . sociales, 

; ¡ 

de constitución en .el: Registro . Mercantil .el veinte, de -abril 
ta 7 

; nl . , ' de mil novecientos ndventa. 9 En -Quito,, el, veinte y quatro 

Wde"” abril de mil ¡A ntos noventa, ante el. Notario 
ts , ! 

* Vigésimo Noveno Doétot,: Rodigo Salgado . Valdez, - se. otorgó 

“¡una escritura dé tr insferefcia, de participaciones sociales, 

. la'que :se tomó razón y muaggen sde. la matriz dela. escritura . 
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de corstitución jen-'el 

mil novecientos 

mil novecientos! 

Doctor| Ro 

> : í / . 

escrítura ' de tpanbfetencia»: de   que se tomó ratón al 

constitución € “el 

nove pe y «cuatro; 

drigo»* Salgado 

Registro Mercantil: el seis de. junio de 

> participaciones 

noveeta.* d) En Quito,. el once de. octubre de 

ante el Notario » Vigésimo 

¡Valdez, Dise + Otorgó ¡-- una 

sociales, ; la 

margen :de la matiiz de) la ¿jonpritura de 

“Registro > Mercantil . + el nueve. . de 

noviembre de mil “novecientos noventa y cuatro. e) En Quito 
!   cinco, el nueve de Agosto “de mil novecientos noventa * y” 

ante el Notarió' 'Vigésimo Noveno Doctor... Rodrigo - Salgado 

Valdez se otorgó una: escrituta de Transferencia de   
la matriz” de 

Participaciones ce .que se tomó «razón al margen de 

Mercantil el 

la” esoritura- de constitución en el 

Jeinte [y uno de agosto de ',mil novecientos 

Registro ” 
t> 

noventa y cin. ol Bl veinte y dos de: Agosto: de..; mil 

novecientos non -olnco la Junta General. Extraordinaria 

Universal de | Socios de esta «Compañía  tesolvió por 

“unanimidad aora al ¿socio señor Ingeniero Guido. Félix 

“Ulloa 'dueño de «doscientas diez" participaciones para que 

"transfiera ' en q totflidad a favor del. an y 

Patricio A rre gui o R yudencira «con! todos «:.; s sl dereghos+..y     

    

      

  

"obligaciones. Se: “pre só: ¡que esta venta e::hace:; por valor a 

la par y que: el csnopai pagó al cgúente das totalidad de. le 

negociación :en|' efectivo. Enf »: expresa. +.el cesiomario. al 

dereghos, ” manifestaron 

gociación. (TERCERA, 

igual que el cédente|| por sus 

us A 

a 
su decisión de realiz r esta 

cónyuge” y Vel! tecsionario) en : la PRECIO, El cbented y 

calidad qué * coinparéctñn expresan su* decisión de) (ansferir 
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- los primeros y de adquirir 

  

el segundo las. participaciones 

sociales enpecificadan' con tédos nur derechos. y obligaciones, 

por' valores a la par sefidlado que los cesionarios paga al 

—
   cedentes la totalidad. de yla | negociación en efectivo, todo de 

| 

acuerdo con lo precisado ''en el literal f) de los antecedentes 

de la 'Segunda Cláusula :y en la copia del acta de la . Junta 

  

General de veinte y dok ¡de : Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco. CUARTA. OTORGAMIENTO DE LA 
] 

ESCRITURA, — Con expuentos, los                 | los ! 
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comparecientes en 1 las | ealidades señaladas elevan a 

Escritura Pública la é transferencia de Participaciones 

Sociales de la Compañía : .: CÓSEPRIBO C. LTDA. acorde con lo 

resuelto en la Junta General Universal de Socios de veinte y 

o ínte gramente esta 

! 
dos de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, copia de 

la que pido se la incorpo como habilitante. Usted, Señor 

Notario, se servirá apregar | ' las demás cláusulas de estilo y 

los documentos habilitantes - necesarios para su validez.. - 

  Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el . Doctor 

Jaime Viteri Romo, | Abogado con matrícula - profesional 

número mil quinientos qetenta y ocho ¡ del “Colegio. de 

Abogados de Quito |, la! misma. que los. comparecientes 

aceptan y ratifican pr codos sus partes y leída que les fue 

rita por mí, el Notario. , Firman 
cm o 

conmigo en unidad de ac 0 de todo lo cual doy fe. firmado)? 

ING» GUIDO FELIX ULLOA, (C.N. 1701043943, firmadoJ5RA. NANCY 

REVELO C.N.170007949-5. Firmado) DR. KELVIN ARREGUI. C.N » 04 

0040561-9, firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, NOTARID= 

VIGESIMO NOVENO 0EL CAnTON QUITO. e ra «o ooo- e... 

A CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES. - 
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ACTA DE La: 
LIA CUM A 
1,99%, 

En la ciudad de Quit 

calle Ríofrio ¿09 y $ 

a las 16H00 se presen 
Félin illlloa por mue 
participaciones: /Br 

derechos y coma pro 

lllos Coppiano por s 

participaciones iy fin 

Alvear a nombre y en 

Lizbeth Carolina y 
especial, propioetari 
Se aclara que todas 

| 
[ 

JUNTA GENERAL! 
costra 5 

a
 

DE: SOC (0 DE 

DEC acordo 
EXTRAORDINARIA > UNIVERSAL. 
LTDA, y CELEBRADA EL 27 

SE 
y OE CA ar Ara AÑ   p go: AE RE : 

Da domicilio principal de la Compañías en de 
Salinas hoy día Martes 22 de Agosto de 1.985 

Dlan los siguientes sacios: Gr. Ing. funtavo 

o oulas Pal Ullon mol qua de 210 
* Ings Guido Féálizgllloa por sus propios 
bietabio de 210 Aarticinaciones: Sr. dose 
ss! propios derechos y como propietario de 100 

nte comparece el Sri Juan Eduardo Ulica 

Eentación de:sus hijas menores de edeada 
anpeeña Alexandra Ulica Zambrano degún podr 
as dé 70 participaciones cada ima de ella 
las A rticipaciones sociales tienen un valor 

     nominal de S/ 1.000 vo cada una. Far lo expuesto, se encuentra 

presente la totalidad dell tapital social suscrito y pagado de la 
Compañia 

Junta Universal 

Dirige la 

actúa de Secretario! 

La Junta td reunida! 
que textualmente di 

por lo que se 
segú 

dunta el Presi 

decide en forma unánime constituirse en 

n lo dispuesto en la Ley de Compañias. 
| o . 

! 

dente 8r, Juan Eduardo Ulloa Alvear * 
Ni Sfrente Sr, Ing. Guido Féliz: lllloa. 

1) 
dóilla por unanimidad trataron sudo cuado, 
pep 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIRACIONES 

Al respecto el Sr. Ing Guido Félix 111 
pide autorización a 

sus participaciones) 
cada unas con todos 

Dr. Kelvin Fatrici 

petición, Tos cocina 
de participaciones. 

Se precisa que esta 

cesionaria paga al 

efectivo. En farma dx: 

Arregui Rivadeneira 

transferencia de partícipaciones 

SOCIALES. 
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por sus propios derechos 

Junta para transferir la totalidad de 

articipaciones de 3/ 1.004,00 
y obligaciones a favor del “Gr, 

Rivadeneira. Sobre la citada 

por inanimidad esta transferencia 

esta 

es decir 210 
sus derechos 

e | Arregui 

aut     
vente se hace por valores a la par y que el 

Ced fte la totalidad de la negociación en 
¿présa el cesionario Sr.,Dr. Kelvin Fatricio 

propios derechos 

especificada, al 

Su 

íqual quie al 
cedente expresa su decisión de vender.   1 

24 

acepta la.
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tratado A; adimto motivo de esta reunién,el Señor 
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: E : y CTI eo, : o no, 
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Ullca Alvear=PRESIDENTE y 
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Ulloa Zambrano y Vahéssaj Alexandra llldoa Zambrana of) Ing. Guido 
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Quito, 24 de Agostea 

Yo, Guido Félda 18] 
de la Compañía COS 

el Art. 115 

General 

celebrada el 22 de 

de la] 
Extraordinaria 

"CERTIFICADO 

loa lerente y por tanto reprosentante lpral 
EPRIEC: CC. LTDA. .de acuerdo a lo dispuesto en 
Ley | de Compañias, CERTIFICO que la Junta 

Universal de Socios de esta Compañia 

Agosto de 1.99%, autorizó par unanimidad al 

      cedente Sr.ing. Gui db Félix Ulloa para que transfiera el primera 
de los nombrados 210 participaciones sociales de mil sucres cade 

UNA» a favor del Sri.Dr. 

este caso se transfirió! por valores a la par y con todos El 

derechos y obligacioned. En forma expresa el cesionaria y el 

lkelvin Fatricio Arregui Rivadeneira. Ev 

cedente en la calidad qué comparecen manifestaron su conformidad 
con esta transferencia de participaciones. 
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Se otorgó ente mí, en 
1 
  

fe de ello confísro esta TERCERA PIA QERTIFI-     
CADA, firmmda y enllade en Quito sy veinte y páva de $. 
  

  

Agosto de mil novecientos nbyéñto y cinco /, 

Y Y 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
      NOTARIO YAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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2aZ7O0MaSiento razón y doy fe que en esta fecha tomé nata 

al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE JLA 

CAMARA USER EL rr” rerbrr Tier Io ro lpm €) E 

CES SON DE PARTICIPACIONES. que otorga Señor  Ingenigro 

Et > famorodel Señor Doctor Eelxin 

Arregui. celebrada ante le Notario Vigésimo Noveno, 

Occtor Rodrigo Salgado; Valdéz, de fecha 272 de agosto [de 

19795,en Guito, al treinta ide agosto de mil novecientos 

naventa y cinco. | , . 

AGA MN 

EA A. . j 

NOTARIO DECO SEPTTAD DEL E 
] ! 

NOT 0040 SEPTIMA 
Av _6ida Eiciembre 159 

Dr. Remigio: Poveda v. 

L l 
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pl o 

C la 
n esta fecha se tomé nota al margen | de 

a ipciá ¿mero 606 del REGISTRO MERCANTIL de 

veintiseis de abril de mil  novecieae o a nta 5 

ocho... a fs 1217 vta, tomo 119, correspondiente 

a la constitución de le Ompa — OSEPA cre 

LTDA- " Lo : referente. a la presente o 

de pa Los Re E aa treinta: de ago Sto : 7 
FRADIZRA 

mil  hovecientos noventa y cimor=keb, bn /L/ 7 . 
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